
Ayuntamiento de Castellón de la Plana

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL
DE DISTRITO CENTRO EL DÍA  23 DE OCTUBRE DE 2019.

Nº y Clase de Sesión: 1/2019. (Extraordinaria). 

Día y hora: 23/10/2019 A LAS 19'30.

ASISTENTES:

PRESIDENTA

       Dª Amparo Marco Gual ejerce la presidencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo  73  del  Reglamento  de  Orgnización  y  Funcionamiento  del  Gobierno  y
Administración Municipal del Ayuntamiento de Castelló.

     Asiste D.  Fernando Navarro Cueva,  designado Concejal-Presidente  del  Distrito
Centro mediante Decreto de Alcaldía de fecha 25 de junio de 2019.

VICEPRESIDENTE

D. Omar Braina Bou

VOCALES

Concejales designados. 

D. Omar Braina Bou Grupo Político Municipal PSOE

Dª Susana Fabregat Carrasquer Grupo Político Municipal PP

Vecinos designados

Dª Cielo Leiros Otero Grupo Político Municipal Ciudadanos

D. Luis Andrés Cisneros Grupo Político Municipal Vox

Vecinos designados  por la Alcaldía

D. Miguel Forcadell Bleda

D. Jaime García Vivas

Representantes de asociaciones de vecinos. 

Dª María Madueño Muñoz AAVV Plaza Constitución

Dª Inmaculada Roig Adelantado AAVV Raval de la Trinitat

Dª Teresa Salvador Bellés AAVV Zona Centro

D Raúl Arambul Ramos AAVV Trinidad Centro

Representante de las AMPAs 
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Dª Lledó Lleó Rubio Asociación  Católica  de  Padres  de  Alumnos
Escuelas Pías

SECRETARIA

Dª Marta Mulet Vilar

Orden del día. 

1º.- Constitución de la Junta Municipal del Distrito Centro.

2º.- Determinar el régimen de sesiones ordinarias del Consejo Municipal de Distrito Centro.

En el salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 19 horas y 30 minutos del
día 23 de octubre de 2019, bajo la presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa, Dª Amparo
Marco Gual, se reúnen los señores y señoras arriba señalados al objeto de celebrar sesión
extraordinaria de la Junta Municipal de Distrito Centro, con mi asistencia como Secretaria
Delegada de la Junta para dar fe del acto.

Comprobado el “quorum” de asistencia, por la Presidencia se procede a iniciar la
sesión pasando a tratar los puntos incluidos en el orden del día. 

1.- Constitución de la Junta Municipal del Distrito Centro.

Habiendo sido designado por el Consejo de Distrito la persona representante de las
AMPAs de los centros escolares, se constituye la Junta Municipal del Distrito Centro.

2.-  Determinar  el  régimen de sesiones ordinarias de la Junta Municipal  de
Distrito Centro.

A propuesta  de  la  Sra.  Presidenta,  se  acuerda  que  las  sesiones  ordinarias  se
celebrarán mensualmente, coincidiendo con el último miércoles del mes que corresponda, a
las 19,00 horas.

Y siendo las 19 horas y 35 minutos de la fecha indicada en el encabezamiento, por
no haber más asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, de todo lo cual, como
Secretaria doy fe y, para que conste, levanto la presente acta.
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